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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado adornicilio^B

mvw™> ?° Pese1*5 : semestre, 40, y un año, '8o.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 23 pesetas; se-
mestre, 50, y un año, 100.

-Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilió: tri-
7*»^!. \u25a0§ P^^1^: semestre, .0, y!un año, 100; v fuerade Madrid: 30 al trimestre ;60 al semestres, y 120 al año.Suscripciones^ venta de ejemplares, en la Administra-ción del. Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 33(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que, se deje un
ejemplar en er*sitio de c&stumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial: línea o fracción. 2,00

ídem judicíales-oficiales: linea o fracción.. 3,00
ídem particulares y avisos financieros...... 4,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocnpe el anuncio.

Número corriente : 75 céntimos
Níimero atrasado \u25a0: 1,50 pesetea

m....
****************************************

******.«..................Zm...*.*..*****-~*.*.**.*..**.*.*...................¿i*.ZZiiZ*.*Z*¿¿**l*.

Administración y Talleres :
Paseo delDoctor^Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Uios).

—
T«léfs. 26 58 14 y 25 32 02.—Apd.° Q37,

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

GOBIERNO DE LA NACIÓN Una jornada.de trabajo por~muertc o
entierro de "otro ascendiente o descen-
diente, enfermedad grave del padre, i>ijo-
o cónyuge, ampliándose á dos días cuan-
do se dé la circunstancia expresada aí
final del párrafo precedente.

los trabajadores íen Ips beneficios de las
Empresas, todo el persbnaJ afectado por
estas Ordenanzas percibirá por' tal con-
oepto anualmente una cantidad equiva-
lente a media mensualidad o quince días
de salario, según que tenga asignada,
respectivamente, retribución mensual -.o
diaria, entendiéndose por retribución a
estos efectos la Jnictal de la categoría
incrementada con los aumentos por'tiem-
po de servicios.»

b) ReécSiocer á favor del expedienta-
do el derecho al percibo del imprte .in-
tegro de todos sus emolumentos durante
ej tiempo comprendido entre el día en que
el expediente debió darse por terminado
reglamentariamente y aquel en que se ini-
ció la acfción ante la Magistratura o se
notifique el despido. Esta sanción será
independiente de la que, a su vez,,puedan
iríTponer los órganos administrativos la-
borales.

1 Ministerio de Trabajo
ORDEN de 10 de. agosto de 1948 por ÍO.

que se modifica la,Reglamentación Na-
cional de Trabajo 'en la Industria'Ha-
rinera de 28 de julio de 1945.

- Caso, de matrimonio,* el trabajador ten-
drá derecho a cinco días de permiso fe-.
tribuido, y también, si así lo desea, a
haoer" uso con tal motivo de la vacación-
anual retribuida, acumulándola a aquél.

Los trabajadores podrán solicitar, sin
derecho a retribución, permiso» por otras
causas distinta^ a 4as mencionadas, cuya
concesión queda al arbitrio de la Em-
presa.

limo. Sr.: Transcurridos cerca de tres
años desde la promulgación de da Regina
mentación Nacional de Trabajo én la In-
dustria Harinera, se hace necesaria la
modificaeióh de diversos de sus preceptos,
para recoger las experiencias adquiridas"

le hacer partícipe al persona!
4e la' mencionada actividad de los bene-
ficios establecidos en Reglamentaciones
posteriormente aprobadas.

Séptimo. Esta disposición, entrará en
vigor el día siguiente a su .publicación
en el aBoletín Oficial del Estado».

Art. 3.0 Lo dispuesto en el artícu-
lo i." de e§ta Orden stírá de aplicación a
todos los procedimientos laborales en los
que, al publicarse ésta en el Boletín Ofi-
cial del-Estado, no haya recaído -senten-
cia firme, cualquiera que sea elestado en
que se encuentren.

Lo que digo a V. I. a los oportunos
efectos.

¡Eri ningün«)"caso los perfriisos''y licen-
cias concedidos podrán descontarse de la
vacación anual retribuida.»

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 10 de agosto de 1948.

En consecuencia, esto^Ministeri<wiatenido a bien disponerH
puinto. iii-artículo 51 de >|a Regla-

mentación de 2S de julio de- 1045; que-
dará sustituido por el sigui-ír-to.

GlRON DE VELASCO Los recursos actualmente pendientes
contra sentencias.de las Magistraturas se
resolverán con carácter de urgencia^que-
dando en suspenso, mientras no se* re-
suelvan, los efectos económicos dé las
sentencias de instancia en las que se en-
tró en el fondo de la cuestión.

limo. Sr. Director general de Trabajo.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estadcí» del día 24 de agostoi)
i de Empaca-

dor, consignada en el'"articulo u de la
Reglamentación, será sustituida por la

.»g-uiente:

i-.M personal afectado por esta Regla-
mentación se k garantizará, en cuanto
se refiera *-los trabajadores de la plan-
tula fija que integran él primero y

'

se-
cundo turno de trabajo, en í;is fábricas
que los tengan, los. salarios correspon-
dientes, a todo eL m«es. .

«Empacador. —
-Es el encargado. d« en-

vasar harinas y salvados,, pesar, coser,
etiquetar y precintar los sacos, presen-
tándolos llenos ep -el departamento co-
rrespondiente, y de la lrmfüeza general'
de éste."" ,

' S

ORDEN de 16 de. agosto de 1948 sobte
tramitación de expedientes por faifas
graves señaladas por las Reglamenta*

,- dones nacionales de trabajo.

Lo que digo a VV.II.para su cono-
cimiento y efectos.... j

„.

Diosguarde a VV.II.muchos años
Madrid, 16 de agosto de Í948.

\u25a0 Donde exista falta.'de trabajo y haya
un tercer turno, a. los obreros de éste se
les asegurará 'y garantizará la percep-
ción de -veintiún jornales por mes. Trans-
curridos dos meses,, si persistiese la crisis
de trabajo, las Empresas podrán hacer
uso de'lo'.que determina «]¡Decreto dé 26
de enero de 19^4. Considerándose que
existe crisis de trabajo siempre que la
rrtolturación resulte inferior a tres horas
diarias,, computadas por la capacidad
mensual.

-
limos. Sres. :Habiendo surgido dudas

sobre la interpretación -que debe darse a
las diversas normas dictadas eri las Re-
glamentaciones nacionales en cuanto a la
eficacia de los expedidles previos para
sancionar faltas en el trabajo, cuando
son instruidos fuera del plazo, se hacg
necesario dictar una disposición de carác-
ter general qu« aclare semejantes dudas y
en la que, loque suponga de agravación
de responsabilidad para los infractores,
se refiera solamente a tiempo fufuro, con
la natural exclusión, en régimen transí- :
torio, de situaciones anteriores en las que
el desecho, erróneamente aplicado, debe- i
rá ger objeto de nuevo examen.

GIRÓN DE VELASCO

Empacará' doce sacos de harina o ca-
torce de salvado, o doce sacos de una m

-otra clase si ¿e realizase indistintamente
«1 envase de'' ambos.»

limos. Sres. Subsecretario de este Depar-
tamento y Director general de Juris-
dicción de] Trabajo.

segundo. Las remuneraciones miní-
consignadas en el artícplo 24 de la

Reglamentación experimentarán un au-
m<*to del 25 por 100.

Tercero. El articulo 28 'de la Regla-
wntación quedará redactado así :
las \u25a0 P^rs<>nal dé plantilladisfrutará de
\u25a0K..'jS18fulentes Vacaciones anuales retri-'qmdas:

. (Publicada en el Boletín Oficialdel Es-
tado del 26 de agosto-)

•t<>!

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
Las plantillas a' que alcanzare la sus-

pensión temporal por motivo de crisis
volverán a reintegrarse trabajo cuan-
do el promedio de multuración sobrepa-
se a. las tres horas diarias o ríe noventa

Ministerio de Educación Nacional -

/e/es Molineros y empleados adminis-
attvos—Veinte días naturales y un día
*|por cada tres años al servicio de N

*f tmP^esa, hasta un máximo de vein- <
"^«co días.

turaU^ tersonal-— Quince días na-
-al JeS-'y-'Un dí?1 más P°r cada tres años
xinf"^i1010 -de Xa> Empresa, hasta un má-x'mo de veinte días.»
«n¿S' El artículo. ,o de la Regla-

quedará como si-;

Podía "S?nd0 C°n Ia Vsible anticipación,
«fe*^ peTS<mal faltar al trabajo con*loTL!:..!>e,:ClbÍr el salario, porálgun»
«¡«m»^^ y dürant« ,os peídos desiguientes:*muer?!"^38 **

tra^)o enlos casos

<*»"**«ÍL*nt'err° .^-P^res, hijos,
*álumh« • m&nos- a**- como en cas?<S™7to <fc la esposa amplían-..*"**E?m C"ando y f^ho«= Pro-Jí¿ 3a Calidad dónde '.la «-

enclavada.

Dirección Ceneral
de Ens'eñanza Universitaria

mensuales. »
.Sexto. Se incluyen como artículos

55. 56 Y 57 de la Reglamentación los
siguientes:

En sui consecuencia, éste Ministerio ha
tenido a bien disponer: 2

Convocando a oposición las cátedras de-
«Farmac otogía, Toxic<¿logía y Tera-
péutica y Medicina legal veterinaria,
Legislación y herecho de Contr,atadón
da 'animales », de laFacultad de Veteri-
naria de la Universidad de Zaragoza.

Artículo i.° Los expendientes por fal-
tas graves tramitados fuera de" los pla-
zos señalados en las respectivas Regla-
mentaciones serán válicos si se presentan
ante la Magistratura en momento proce-
sal oportuno, debiendo resolverse en
cuanto aj fondo.

«Art. 55. A fin de fomentar la vincu-
lación con las Empresas del personal su-,
jeto a. las presentes Ordenanzas labora-
les, se establecen como í-jimentos perió-
dicos por tiempo de servicios dos bienios
del 5 por roo y cuatro quinquenios del
10 por 100 sobne lá retribución base. Es-
tos aumentos se computarán en razón al
tiempo servido en la misma Empresa,
iniciándose el cómputo desde tg de agos-
to de 1945 •» •

En cumplimiento de lo dispuesto en
Orden de esta fecha, .

Art. 2.0 Cuando en el expediente ins-
truido fuera de plazo se acuerde por la
Empresa la suspensión de empleo y suel-
to del supuesto infractor como medida
previa, la Magistratura de Trabajo, al
dictar ,sentencia, además de los-pronun-
ciamtentos ordinarios, acordará :

"

Esta Dirección General lía acordado
que se anuncie con arreglo a lo dispues-
to en el articulo 58 de la ley de Orde-
nación de la Universidad Española, de
29 de julio de 1943, para su provisión
en propiedad por oposición directa, tur-

no único, la cátedra de «Farmacología,
Toxicología y Terapéutica y Medicina le-
gal veterinaria, Legislación y Derecho
de Contratación de 'animales», de la Fa-
cultad de' Veterinaria de Ja Universidad
de Zaragoza, dotada con éf sueldo anual
de entrada de 12.000 pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio-
nes se requieren las ccindiciones sigliien-

<*Art. 56. A todos los trabajadores
comprendidos en esta Reglatpentación
se les facilitarán 0,740 kilogramos de
harina diarios; en la forma, precio y con-
diciones, que establezca la Comisaria Ge-
neral "de Abastecimientos.»

a) Imponer a ¡a Empresa uhá sanción
de carácter económico no superior a la
permitida por los preceptos legales para
los casos de temeridad o mala fe en los
litigantes, cuyo irSporte se ingresará en
el Fondo del Plus de Cargas Familiares
de la Empresa; y

«Art. 57. En tanto no se legisle con
carácter general sobre la participación de
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tes, exigidas en el Reglamento vigente,
de 25 de junio de 1931, en cuanto no
esté afectado por la referida Ley y en
otras disposiciones:

mo máximo, de tres meses, a partir de
la fecha de esta resolución.

ante el Juez o Tribunal que se señalase les cita, llama y emplaza, encar-dóse a todas las Autoridades y Ae tde la Policía judicialprocedan a to/T*ca, captura 'y conducción de aquéüT
poniéndolos a disposición de dicho 1
o Tribunal, con arreglo a los drilcZ*correspondientes de la ley de EnjuúZ
miento Criminal y de EnjuiciaLieZ
Multar de Marina.

cial de la Mujer» o la exención de éste
en su caso.

i) Los aspirantes- que sean eclesiás-
ticos presentarán la espresa autorización
de isu Prelado respectivo para poder con-
currir, a esta oposición. • \

j) A la instancia deberán también
unir el resguardo de haber satisfecho
diez pesetas en metálico por derechos
de formación de expdiénte (Orden, de
14 de mayo de 1940), y ante el Tribunal
justificarán, por medio del correspondien-
te recibo; .que han abonado 75 "pesetas
en metálico por derechos de oposición,
a que hace referencia lia Real orden de
12 de marzo' de 1925. Dichas cantidades
deberán ser abonadas en la Habilitación
de éste Ministerio.;

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo tercero del Reglamento de 25 de
junio de 1931, y bajo pena de exclusión,
las instancias habrán de dirigirse preci-
samente a este Ministerio, en el plazo
improrrogable de sesenta días naturales,
a contar desde el siguiente a? de Ja pu-
blicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

4/ Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tan-
to la mejora de la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

5.* Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda t extender e' acta de compro-
bación y autorización de funciona-
miento, v

1.* Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de

edad.. ',-

3.a Ño hallarse el aspirante incapaci-
tado para ejercer cargos públicos.

4.* Estar en posesión del título de
Doctor que exige la legislación vigente
para el desempeño de la vacante, o del
certificado de haber aprobado los ejerci-
cios Correspondientes / para la obtención

JUAGADO ESPECIAL NUM. _
Cornejo Caballero (Fausto), hijo deLeón y de Gumersinda, natural de Pe.ñalsordo, provincia de Badajoz, domici-liado últimamente en el pueblo de Ris-co,- calle del General Mola, núm. c¡ ¿'

cuyo procesado -np constan más circuns-
tancias, procesado en sumario núm. ) \u25a0,

del año 1947, compartiera ante este Juz-gado Especial núm. 2, de Madrid, paraaplicación dé Ja ley de Vagos y Malean-
tes, en el plazo de diez días, con el fin
de constituirse ert prisión.

del mismo.
5.a Presentar un trabajo científico es-,

crito e>?presamente para la oposición.
6.a Concurrir en los aspirantes

-
cual-

quiera, de las circunstancias siguientes:
a) Haber desempeñado función do-,

oénte o investigadora efectiva durante
dos años, como mínimo* en .Universidad
del Estado, Institutos de Investigación
o Profesionales de la misma o del Con-:
sejo Superipr de Investigaciones Cien-
tíficas, acreditada con certificación ex-
pedida por el Rectorado correspondiente
o por la Secretaría General -de dicho
Consejo Superior d|e .Investigaciones
Científicas, respectivamente -(O. M. de
27 de abril de 1946, ,«Boletín OficiaLdel
Estado» del 11 de mayo).

6.* No se podrán realizar modifica-
ciones esenciales efi la instalación, ni
traslados de lá misma, que no ¡sean

previamente autorizados.
La Adminisfracion.se reserva el de-

recho de dejar sin efecto la presente
autorización en. cualquier momento
"que se compruebe y demuestre el in-
cumplimiento de cualesquiera de las
condiciones- impuestas, o por la exis-
tencia de cualquiera declaración mali-
ciosa o inexacta contenida en los datos
que deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las nor-
mas 2.* a 5.*, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

(B--n>439)
Loma González (Juan), de veinticinco-

años de edad, hijo de Amador y de Au-
rora, de estado soltero, de oficio tipó-
grafo, natural1 del Puente de Vallecas y
vecino de Madrid, con domicilio en la.
calle de Lagasca, núm. 132, últimamen-
te, y cuyo actual paradero se. desconoce,
procesado -en el sumario núm. 15, de.
:I-947> P°r quebrantamiento de medida*
de seguridad, comparecerá ante este
Juzgado Especial núm. 2, de Madrid,
para aplicación de la ley de Vagos yMateantes', sito en la calle del General
Castaños, púm. 1, en el plazo de diez
días, y al objeto de constituirse en pri-
sión.

Todas las solicitudes que lleguen al
Registro general del Departamento una
vez caducado el plazo de presentación
serán consideradas! como fuera de éste
y,1en consecuencia, excluidos de la opo-
sición sus firmantes.b) Ser Profesor numerario de Escue-

la Especial Superior o Catedrático de
Centros Oficiales de Enseñanza Media.

El referido plazo se entenderá amplia-
do en ocho días para, la recepción de
instancias de aspirantes residentes en las
islas Canarias y Posesiones españoles de
África.

c) Haber aprobado con uno o más
votos oposiciones a cátedras de Univer-
sidad. Madrid, a 26 de agosto, de 1948.

—
El Ingeniero Jefe, (ilegible).d) Tener reconocido el derecho a

opositar en el turno de Auxiliares, ya
por haberlo sido o por haber estado pen-
sionado por. la Junta de Ampliación de
Estudios.

Dentro de dicho plazo -habrán' de pre-
sentarse las solicitudes, acompañadas de
los documentos anteriormente expresa-
dos, no siendo válidas las peticiones en
las que se haga referencia a documenta-
ción presentada en expediente de oposi-
ción s a otras cátedras.

Productos a elaborar y capacidad de
producción' por año normal

Las circunstancias expresadas en los
apartados c) y d) tendrán que. haber
ooncurrido en los aspirantes con ante-
rioridad a 31 de julio de 1943, fecha en
que se publicó la ley de Ordenación Uni-
versitaria, conforme se dispone en la
Orden ministerial de 2 de febrero de
1946. V

Antes de la ampliación, 1.700.660
piezas al año. Después de la amplia-
c'ióp, 4.00Q.000 de piezas al año.

(B.—10.438)

Más García (Julián), de treinta y dos
años de' edad, soltero, encuadernador,
hijo de Carlos y Manuela, natural (Je
Madrid, domiciliado en la calle de Frav
Diego dé Cádiz (antes Rubio), «núm. 12,

•y del que se ignora su actual domicilio
o paradero, procesado en el sumario nú-
mero 4, de 1948", seguido en este Juzgado
Especial .núm. 2, de Madrid, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, por
el delito de quebrantamiento de medidas
de seguridad, comparecerá ante este ci-
tado Juzgado en el término de diez días,.'
-al objeto de constituirse en prisión.

(B.—10.460)

No se admitirán después otras solicitu-
des documentadas que aquellas que los
aspirantes o los Centros por los- que se
cursen hayan depositado en alguna Ad-
ministración de Correos y se acredite me-
diante el oportuno recibo que ,k> han he-
cho, en pliego certificado y dentrt> del
plazo suficiente para que puedan1 llegar
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse
en el «Boletín Oficial» de las provincias
y en los tablones de anuncios de los es-
tablecimieiitos docentes?, lo cual se ad-
vierte para que las respecti-
vas dispongan desde luego que asi se ve-rifique, sin más que este aviso.

(G. C-3.595) (O.— 12.9711)

AYUNTAMIENTOS7-a La firme adhesión a los principios
fundamentales del Estado, acreditada
mediante certificación de la Slecretaría
General del Movimiento,

LOZOYA
El día 20 de septiembre próximo

se -celebrará en este Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Gestor en quien se designe, las, su-
bastas que a continuación se expre-
san :

., 8.a- La licencia dei Ordinario respec-
tivo cuando "se trate de eclesiásticos.

9.*. Los aspirantes femeninos acredi-
tarán haber realizado el «Servicio Social
de la Mujer», b, en' otro caso, la exen-
ción del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per-
tenecido al Profesorado en cualquiera de
sus grados o que hayan sido funciona-
rios_4>úblicos antes del 18 de julio de
1&36 presentarán el certificado de depu-
ración corcjespondiente,. y acuéllete en-
quienes no concurrieran ninguna de am-
bas circunstancias

-
presentarán una de-

claración jurada de no estar comprendió
dos en dicho caso.

A tlas diez, la de pastos del monte
denominado (dLa Umbría y otros»,
bajo el tipo dé tasación de 4.000 pe-
setas.

-
Martín' Vaz (Lorenzo), de cincuenta

y cinco años, natural de Carmona (Se-
villa), hijo de Jóse y de Gracia, vecino
de Madrid, con domicilio últimamente en
la calle de Jardines, núm. 13, que .•*

dice de oficio cocinero, de estado soltero
y del que se ignora su actual domicilio
o paradero, procesado en el sumario nú-
mero 3, de 1948, seguido en este Juz-
gado Especial núm. 2, de' Madrid, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro i, por el delito de (quebrantamiento
de medidas de seguridad, comparecerá
ante este citado Juzgado' en el término
de diez días,^al objeto de /constituirse en
prisión.

Madrid, 10 de julio de 1948.
-

rector general, Cayetano Alcázar
El Di-

(Publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 24 de agosto.)

A las once, la de pastos del mon-
te denominado «Soto Garganta», ba-
jo el tipo de tasación de 9.000 pese-
tas, y ambas con sujeción a los plie-
gos, tanto facultativos como económi-
cos, que se encuentran de manifiesto
em la Secretaría de este

'
Ayunta-

miento.

><>o

Delegación de Industria de la
provincia de MadridCon la instancia se acompañarán lossiguientes documentos: Cumplidos los trámi'es reglaínenta-

rios;en el expediente promovido por
don Francisco TomáB Seguí, en soli-
citud' de autorización para ampliar
una indutria de fabricación anual de
ladrillos y teja curva de arcilla,

a) Certificación del acta de naci-miento,' legalizada y legitimada en su
Los licitadores presentarán sus prcv

posiciones en. pliegos cerrados, rein-tegradas con pólizas de 4,50 pesetas,
acompañadas del resguaj-do de haberingresado en estas Arcas municipa-
les el 5 por 100 del importe de la su-basta.

'

caso,

b) '
Certificacióh del Registro Centralde Penados y Rebeldes

c) Título de Doctor o de Diplomado
-en Estudios Superiores de Veterinaria,
equiparado éste al de Doctor' porJa sép^
tima disposición .transitoria del Decretode 7 de julio de 1944, o certificado dehaber aprobado los ejercicios correspon-
dientes para' la obtención de cualquiera
de ambos.

(B.—10.461)

Esta Delegación de Industria,' de
conformidad con las atribuciones que
le están conferidas poT la O. M.de 12
de septiembre de 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto :

•Esteban Amor "(Julián), de veinte
años, soltero, hijo de Julio y de Ger-
mana, de profesión ferroviario, natural
y domiciliado últimamente en Vallado-
lid, y cuyo actual paradero se descono-
ce, procesado en el sumario núm. 2, del
año actual, por quebrantamiento de raer
didas de seguridad,, seguido en este Juz-
gado Especial núm. 2, para aplicación
de la ley de Vagos y Maleantes, P°r

"
procedimiento de .flagrante delito, com-
parecerá dentro del término de diez riía="
ante este referido Juzgado Especial, a*
objeto de constituirse en' prisión, por con-
secuencia del aludido procedimiento.

(B—ro.462)

Lozoya, 20 de agosto de 1948.— E'Alcalde accidenta!, Vicente Garaba-len'Pelaez.
íG- t'.—3-587)' (O.— 12.ÍJ61)

d) Certificado de depuración o decla-
ración jurada, indicada en la condicióndécima. . v

Autorizar a don Francisco Tomás
Segui para ampliar una industria de
fabricación manual de ladrillos Vteja
curva de arcilla, de acuerdo con las
siguientes condiciones :

PROVIDENCIAS JUDICIALESe) * Certificación de firme adhesión atos principios de! Nuevo Estado, expedi-
da por la Secretaría Genera! de! Movi-
miento.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAi.m Esta autorización sólo es vá-lida para el peticionacio.

2.* La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
al proyecto presentado, respondiendo
a las características principales reseña-
das al pie de esta resolución.

f) El trabajo científico a que ¡-e re-fiere la condición quinta de este anuncio.g) La certificación o prueba docu-mental de los extremos indicados erv lacondición sexta.

REQUISITORIA*
Bofo apercibimiento de ser declarados r,.

JZ1^, *'7?ncur™ *•**
demás res-prmsabtUdades legales, de no presen-tarse los procesados que a continuaciónte expresan, en el plato que se les fija* contar desde éf día de fa pubticadñn-

del anuncio en este periódico oficial y

JUZGADO NUMERO 3
Pérez Pelardá. (Alfonso), natura! <&

Madrid, hijo de Alfonso y de Carmen-
de dieciséis años dé edad, soltero, ¡»'

hañil, domiciliado últimamente en la ca'
He del Mediodía Chica, mim. 10, ?«**'
sádo en sumario ¡nsflruídb por hurto o>r''

el núm. 163,. ¿Be- gsmpnrecerá a«r

_ h) Las aspirantes unirán* certifica-ción, expedida por la Delegación Nacio-
nal u Organismo autorizado, en la que
-conste haber realizado el «Servicio So-

3-* El plazo detesta en marcha
de la instalación autorizada será, co-



MARTES 31 DE AGOSTO
s¡ 3

tro del término de diez' días- ante el Juz-
p-ado de instrucción núm. 3, Secretaría
de don Pedro Pérez .Alonso, eorr el, fin

de ser reducido a prisión, que le ha sido
decretada por auto ,dictado en 19 de
ArOii.., del año actual.^^^^^^^^J

mario seguido con el núm. 271 del co-mente año, por. delito de estafe.
(B.

—
1,0.631)

tonos, núm. 1, dentro del término de diez
días, aí objeto de notificarle el auto dic-tado por la Superioridad, mediante el cualse decreta, su prisión, y Ikvar ésta aefecto. «

diez días, al objeto de notificarle el auto
dictado por la lima. Audiencia Provin-
cial, medianfe el cuaj se decreta -su pri-
sión, y llevar ésta a efecto.Fernández Sánchez (Emilio), que hace

'

unos cuatro -años yW de MáWa \ fig
UnT T*™ Maíirid' compaÉoe'rá £termino de cinco- días ante tí Juzgado Ade u^trucción núm. 6, de eStaJ gfrgcapital, para dedarar en concepto detestigo en sumario núm. 3, de 1948 so-bre falsedad y -estafa. •\u25a0

'

(B¿ —
:10.604) (B,—10,406)(B.

—
10.412)

Palacios Gómez (Francisco),
'
natural

de Jerez de la Frontera, hijo de padre
desconocido y dé Luisa, áe veinticinco
años, casado, jornalero, domiciliado úl-
timamente en el paseo de las Acacias,
número 141, procesado en sumario ips-

trtiído con el núm. 220, de 1948, por- el
delito de abandono de familia, compa-
recerá dentro d«l término de diez días
ante el Juzgado .de instrucción núm!. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de notificarle el
auto de su procesamiento, recibirle de-
claración indagatoria y ser reducido a
prisión, que íe- ha^sidó decretada en 17
de agosto- del año actual.

Velasco Guadalupe (Juliári), de veintiúnano» de edad, natural de Madrid, hijo'
de Antonio y Margarita, de estado solté,
ro, profesión peluquero, que estuvo do*miciliado en la calle de San J&é, núme-
ro ii, Tetuán de Jas Victorias, proce-
sado en causa que se le instruye con tínúmero 371, 4e 1946, por hurtó, com-
parecerá en el Juzgado de instrucciónnumero 8, de esta capital, sito en la ca-
lle del .Genera* Castaños, núm. 1, dentro-del término. dediez días, al objeto de no-"tificarle el.auto dictado por la Superiori-
dad, mediante el cual se decreta su pri-
sión, y llevar ésta a efecto.

Villa-verde Martínez (Ignacio), de
veintisiete años, soltero, ebanista; na-
tural de Madrid, hijo de Igriacio y Jua-
na, domiciliado en la calle de Canillas,
número 51, bajo, y que se halla fugado
de la^Clínica Psiquiátrica Militar de Má-
laga* soldado del Regimiento de Zapa-
dores del 10.

°
Cuerpo de Ejército y pro-,

cesado en causa seguida con el núme-,
ro 37, de 1947, pofrobo y lesiones, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núm. 8,
Secretaría de don José Torres Santos,
al objeto de ser reducido nuevamente a
prisión.

(B.
—

10.630)

.González (Fructuoso), cuyas demáscircunstancias, se desoonoden, que usafacturas en las que consta es represen-tante de especialidades farmacéuticas
comparecerá ,en' término de diez días ad-
m -J1UZgado de ««moción núm. ft deMadrid, a constituirse en prisión y res-ponder a los cargos que le resultan enel sumano núm. 305, de 1948, sobre es- (B.

—
10.411) (B.—10.493)

(B.—-10.603)

JUZGADO NUMERO 4
(B.

—
10.629) García Morcillo (Juan),' natural de La

Habana (Cuba), de veintiséis años de
edad, hijo de -Juan José y de Purifica-
ción, jornalero, soltero, y que estuvo do-
miciliado en. esta capital, Ribera delManzanares, núm. 10, procesado en cau-
sa que se le instruye con ej núm. 312,
de 1940, par robo, comparecerá ante eiJuzgado de instrucción núm. 8, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,
dentro del término de,diez días, al objeto
de notificarle el auto dictado por la Ilas-trísima Audiencia Provincial, mediante
el cual se decreta su prisión, y llevar
\u25a0ésta a efecto.

Ailiarcos de Lucas (Antonio), natural
de Madrid,, hijo.de Antonio y Antonia,
de veintisiete años de «dad, pintor, sol-
tero y que estuvo domiciliado en la pla-
za de las Peñuelas, númj. 12, procsado
en causa que se le instruve con el nú-
mero 494, ,de 1941, por tentativa de hur-
to, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción núm. 8, sito en la calle del
General Castaños, núm. r, dentro del
término, de diez días, al ohjeto de noti-
ficarle el auto dictado por la Superiori-
dad, en elí que se decreta su prisión, y'
llevar ésta a efecto.

M.aceda Mateo (Francisco), natural
de San Fernando, de estado viudo, pro-
fesión fontanero, de treinta y tres años,
hijo dé Narciso y de Dolores, ."domici-
liado últimamente en calle.de Bolívar,
número 3, procesado por robo em causa
número 386, de 194:5, comparecerá en
término de diez- días ante el Juzgado de
instrucción núm. 4, Secretaría del Li-
cenciado don Isidro Dcjmínguez y Ca-
talán, para ser- reducido a prisión, de-
cretada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

Por el presente se cita a Maria Ge-sali Tous hija de Esteban y'María, na-tural de Vilaseca, de treinta y dos añospara, que dentro del términÓ de ancodías. comparezca ante el Juzgado de ins-trucción núm. ...6, de Madrid, sito en lacalle, del General Castaños, núm, 1, conobjeto ,de prestar declaración y hacerleel ofrecimiento dé acciones que determi-na tí art.,109 de la ley.de Ehjuiciamien-
to Criminal, del sumario seguido bajo
el num. 296, del corriente "año, por

(B.—10.494)
'.. (B.—10.570) i(B.—10.-628) (B.—10.410) García Ortiz (Roberto), "natural de

Madrid, hijo de Eliseo y de Victpria, de
treinta años de edad, zapatero, soltero y
que estuvo domiciliado últimamepte en
el paseo de Jas Delicias, núm. 48, piso
segundo, proóésado en causa que se le
instruye con el núm. 381, de 1947, por
tentativa dfe robo, comparecerá dentro
del término de diez días ante este Juz-gado de- instrucción núm. 8, al ohjeto
de notificarle el auto dictado por la Su-perioridad, mediante tí cual se decreta
su prisión, y llevar ésta a efecto.

JUZGADO NUMERO 5
JUZGADO NUMERO 8.

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado per el Juzgado ie
instrucción núm. 5, de Madrid, en el su-
mario que ante el mismo se instruye con
el núm. 236, de 1948, por estafa y al-
zamiento, de bienes, se cancelan y dejan
sin efecto las 'requisitorias de fecha 14de julio del corriente año que se hubie-ren publicado en los «Boletines Oficia-
es» del Estado y de ésta provincia, por
tes que se llamaba a la prooesada María-
Blanca Verdegay Altoláguirre, naturalde Madrid, hija de Joaquín y Blanca,
nacida tí 28 de diciembre de 1906; al-tera, sus labores

Sempere Fernández (Luis), de veinti-
cinco años, natural de Madrid, hijo deFrancisco y Rosario, soltero, mecánicoy que estuvo domiciliado en Chamartínde la Rosa, calle de Ceuta, núm. .9,pro-"
cesado en caus* que se le instruye «ontí num 229, de 1942, por robo, com-parecerá en el Juzgado de instrucciónnumero 8, de esta capital, sito en la calledel General Castaños,, núm. 1, dentro deltérmino de diez días, al objeto de noti-ficarle tí auto dictado por la Superiori-dad, mediante, el cual se decreta su pri-
sión, y llevar ésta a efecto.

. Hernández Machón (Luis), natural de
Madrid, de veinticinco años de edad;
hijo de José y Cándida, pintor, soltero,
que estuvo domiciliado en esta capital,
calle <3e. Embajadores, núm. 55, proce-
sado en cauáa que se le instruye con el
número 15, de 1941, por tentativa de
tobo, comparecerá ante este Juzgado de
instrucción- núm. 8, sito en la.calle del
General Castañas, núm. 1, dentro de)
término de diez días, al objeto de noti-
ficarle el auto dictado por la Superiori-
dad, mediante el cual se, decreta su pri-
sión, y llevar ésta a efecto.

(B.—10.495)

JUZGADO NUMERO 13
Ernesto, Berna Márquez, del qtje se

ignoran sus demás circunstancias, \u2666domi-
ciliado últimamente en la baile de Ibiza,
número 37, principal, procesado por es-
tafa én causa núm-. 245, de 1947, com-
parecerá en término de diez días artetí Juzgado de instrucción núm.. 13, Se-
cretaría de don Basilio Martí Ballester,
para ser reducido a prisión, decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta capi-
tal, como preso comunicado. \u25a0

(B.—-10.409)(B.—10.415)
(B.—10.445) Anas Jiménez (José), de treinta y un

anos de edad, natural de Madrid, hijo deAlfonso y Modesta, soltero, metalúrgico,
que tuvo su último domicilio en esta ca-pital, Polonia de los Almendrales, ca-lle A, núm. 23 (barrio de Usera), pro-cesado, en causa que se le instruye conel núm. 362, de Í946, por estafa, com-
parecerá en el Juzgado dé- instrucción nú-mero 8, de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, núm. 1, dentro del
término de diez días, al objeto de noti-
ficarle el auto dictado por la Superiori-
dad,, mediante el cual se decreta su pri-
sión, y llevar ésta a efecto.

'

Costa García (José), natural de Pe-
dreguer (Alicante), de cuarenta y cua-
tro años de edad, hijo de Jaime y Ma-
r/a Rosa, sastre, soltero- y sin domici-lio conocido, procesado en causa que se
le instruye con el núm. 135, de 1944, por
estafas, comparecerá ante e] Juzgado de
instrucción, núm. 8, sito en la*calle del
General Castaños, núm. 1, dentro dé!
término de diez días, al objeto, de no-
tificarle el auto dictado por la Ilustrísima
Audiencia Provincial, mediante el cual se
decreta sú prisión, y llevar ésta a efecto.

(B.—10.408)

JUZGADO NUMERO 6
.'Oliva Cerrera (Luis), de cuarenta y
siete años, hijo de José y,Consuelo, na-
tural de Madrid y que estuvo domicilia-do en la calle del Carmen, ilúií.
parecerá dentro del término de diez días
T \*,J^g-ado de instrucción núm. 6,*Madrid, sito en la calle del General
gástanos, núm. i,al objeto de serle' no-
tado el auto de su procesamiento, re-
críe declaración indagatoria, practicar

tras diligencias, yconstituirse en prisión,
;í* ha s'do decretada en «1 sumario
gruido cotí el, núm'. 178, del corrientea™, por delito dé estafa-

(B.—10.496)

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se Cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
19 del mes dé julio de 1945, por la que
se llamaba a los procesados Julia y Joa-quina López González, Emilio Pérez
Ruiz y Pedro

'
del,Castillo Hernández,

como consecuencia del sumario seguido
en este Juzgado de instrucción número
14 y Secretaría de d<m Manuel Corne-
lias Salmerón, con el núm. 398, del año''
1940, por hurto.

(B.—10.414) Amor Lago (José), natural de Bergon-
do (La Coruña), de treinta y cinco añds
de edad, hijo de Manuel y Manuela, fo-
gonero, soltero, que estuvo domiciliado
en el paseo de San Vicente, núm. 40,
y Rodríguez Carbonero (Luis); natural
de Madrid, de veintiocho años de edad,
hijo de N. y Teresa, albañil, soltero, que
habitó en la calle del General Lacy, nú-
mero 50, comparecerán ante este Juzgado
de instrucción núm. 8, dentro del térmi-
no de diez días, al objeto de notificarles
el auto dictado- por |a Superioridad en
sumario que sé les instruye con el núme-
ro 65, de 1941, por hurto, y mediante
el cual se decreta su prisión, v llevar
ésta a efecto.

(B.—10.422) Collado" Fernández (José), natura] de
Madrid, de- treinta y cinco años de edad,
hijo de Jesús y Carmen, casado, aíbañil,,
que estuvo domiciliado en la calle de En-'
rique Velasco, núm. 24, del Puente de
Vallecas, procesado en., causa que se le
instruye con el núm. 160, de 1941,, por
usurpación de funciones, comparecerá en
ej Juzgado de instrucción núm. 8, de
esta capital, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, dentro del término de
diez días, al objeto de notificarle el auto
dictado por la Superioridad, mediante tí
cual.se decreta. su prisión, yllevar ésta a
efecto.

cuareT rt'a Agustín), de
enta y seis años, hijo de;Fructuosoy*SVstma, natural de Madrid, compa-

dentro del término de diez díase ei Juzgado de instrucción núm. 6,

Casi.fi
';SUo ?n la call« *?\u25a0 General'

t¡So ;num- *• a! obJeío de «^ I;<^

cibirl^ / iñUt° de< su Procesamiento, re-
otra= h r aC1Ón "^agatoriá, practicar
s¡ón c,ÜTnu'aS y instituirse ™ P*
marioVJl Sldo decr«tada en tí "su*
rri«ft« So COR, 1- P<¡m- 22~ CO-

familia P01" dcIlto de abandono de

(B.—10.458)

'JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el ramo separado de pri-
sión dimanado del sumario núm. 152, de
1941, se deja sin efecto la requisitoria
que llamando al procesado Julián Sierra
Prada fué remitida en 3 de septiembre
de 1946, publicada bajo el número
6.-^70.931;(B.

—
10.632 í (b!—10.413) (B.—10.407)

"f^0 (Maria<*>), ¿uvas e-
P»«c-rá A.

nC'aS rf desconoced; com-
ant? el TuTT del t¿rmin<> de diez días
r*Madri/ •

° de '«struccióh núm. 6,

Ca**Ss Vlt0 en 1a ca,te <W(Wral

el »^,/'al<*Íeto ****'*>-
ieclari9-^ -SU Pasamiento, re-

IfcP» «li^?Ón "«dagatoria, practicar
constituirse en pri-
a . , .

Rodríguez de la Mata (Eustaquia), de
cuarenta y tres años, natural de Saefices

Otero Terjeiro (Antonio), natural de
Foz (Lugo), de veintidós años, hijo de
José y Ramona, mecánico, soltero, con
domiciliado en la calle de Bastero, nú-
mero 21, piso tercero, izquierda, proce-
sado en causa que se le instruye con el
número 300, de 1945, por robo, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción
número 8, sito en la calle del General
Castaños, núm, 1, dentro del término de

(B.—10.459)

JUZGADO NUMERO 16(León), hija de Bernardino y. de Juiia,
soltera, sus labores, que estuvo domt'ci-

Ramos (Francisco), mozo de come-
dor de la Excma. Sra. Marquesa de
Campóo, de cuarenta a cuarenta y cinco
años de edad, natural, de Jerez de la
Frontera, cuyo paradero se ignora, com-
parecerá dentro del término de diez dfa$
ante el Juzgado de instrucción núm. 16, .
de esta capital, sito en la r;;"e del Ge-

liada en esta capital, plaza de las Sale-
sas, núm. 3, principal, procesada en cau-
sa que -se le instruye con el núm. 316, de
1937, por infanticidio, comparecerá en tí
Juzgado de instrucción núm. 8, de esta
capital, sito en la calle del General Gas-
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neral Castaños, rtúm. 1, piso segundo,
con el fin de serle notificado el auto de
procesamiento dictado en tí.Sumario nú-
mero 326, de 1947, por hurto, y llevar-
se a efecto su prisión.

de profesión 'chófer, natural de. Carabar.-
.chtí Bajo, .domiciliado -últimamente en
Madrid, compareciera en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
ihero 2i, de ésta capital, calle del (xc-

neral Castaños-, rmm. 1, a responder a
los cargos que Je "resultan en ef sumar»
número. .219, de 1944, que se. instruye'
contra el mismo sobre lesiones, en el
que se. ha decrpt'ado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisi-
torias, como comprendido erf' tí núme-
ro i.° del art. 835 de la k-y de Enjuicia-
miento Criminal. . '

es tí' sumario núm. 1*21, de 1943, por
sustracción.

*

MADRIDEJOS
a

,En el suinario que con el núm >
1948, se sigue; en este Juzgado 'rJA ,
lito de estafa, contra Luis RodhW. £"llarrubíia, natural de Alcázar de c
Juan, «ec.no de. Consuegra, de yeJ
siete anos de edad, estudiante hii >
Progneso y de Gregoria, cuyas dem'fsenas personales son; estatura alta 1go encorvado, pelo moreno, cabeza oL„
de, nariz aguileña, barbilla saliente
túálnien te en j•ignorado -paradero ¡¿ f

"

dictado providencia, por la que ¡¿ J*llama y emplaza a referido procesado
para que en ej término de diez días -omparaca Ante este Juzgado, aNfin- cié W.notificada tí auto de procesamiento ¿
cibirle indagatoria y constituirse 'en' nri"sión. .'

'

(B.—10.567)

O SANTANDER
(B.—10.627 )

Antonio Balmori Balmori, de, tremía y

cuatro años de edad, estado soltero, de

profesión escribiente, hijo dé Ramón y

de María, natural de Méjico, domiciliado
-

últimamente en Santander, procesado en

sumario núm. 121, de^. 946, por falsifi-
cación, comparecerá en término de diez

días ante este Juzgado de instrucción nú-
mero 2, sito en Calvo Sotelo, núm. 24, o

Cárcel deb partido, a constituirse en pri-
sión, como comprendido' %n el art. 835
de; la ley de Enjuiciamiento Criminal,

primeroB

En virtud de providencia dictada por
N tí señor Juez de instrucción núm. 16,

de esta capital, en el sumario núni. 145,
de 1943, por hurto' y tentativa de estafa,
se ha acordado dejar sin efecto, por me-
dio de la presente, la que anteriormente
se publicó llamando alprocesado José Ma-
ría Olascuaga AJfaro, por haber sido éste
detenido fe ingresado en prisión a dispo-,
sición de este Juzgado.

(B.--.10.609)

Martínez \u25a0 G&rcía (Maríai, de sesenta
,-y nueve añosr de estado viuda, de pro-
fesión sus labores, natural y vecina de
Madrid, comparecerá -en término ñe diez
días ante el.Juzgado de instrucción nú-
mero 2.1, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder, a
los cargos que le resultan erf el sumario
número 377, de 1946, que se instruve
contra laWhisma sobre ejercicio ilegal de
la Medicina, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marla- por requisitorias, como compren-
dida éñ el núm. 1." del art. 835 de !a lev
de Enjuiciamiento Criminal.

(B.
—

10.621)

Rico Hernández (Ernesto), cuyas de-
más 'circunstancias se desconocen, que
ha tenido su domicilió en la Cava de
San Miguel, núm. 8, principal, compa-
recerá dentro del'términQ de diez días
ante el Juzgado de instrucción -núm. 16,
de esta capital, sito en Ja calle del" Ge-
neral Castaños, núm. i, piso segundo,
con el fin de serle notificado el auto de
procesamiento dictado en el sumario 32,
de -1948, por hurto, y llevarse a efecto
su prisión. .

(B.—10.418)
(G, C—3.581) iB,-l0.622)

ALCALÁ DE HENARES COLMENAR VIEJO
Muñoz Moreno (Manuel)', conocida por

Juan. José Amaya Fernández, y José He-
redia Fernánd^?, alias

-
«el Chato», de

treinta y cinco años- de edad, de esta-

do casado, de profesión vendedor, natu-
ral de Madrid y vecino del Puente de
Vallecas, chozas del Arroyo Abroñigal,
procesado 'en causa; que se lo instruye
con el núm. ir,de 1948, por él supues-
to-delito de lesiones y- tenencia ilícita de
armas, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de 'Henares en tí
término de diez días, ,a fin de constituirse
en prisión en la Cárcel dfel partido y res-
ponder de los,cargos que le resulten.

Cebrián García^(Luis), de veinticincoanos de edad, soltero, electricista hijo
de Ángel y Francisca, natural de Murcia
vecino de Madrid, domiciliado últimamen'te en la calle de- Atocha, núm. 22 (Pensión Oriente), procesado en causa que
se le sigue en este Juzgado -con el nú-mero 84, de 1948, por delito de robo
comparecerá ante este- j'uzgado de Wtrucción dentro del término de diez díascontados desde el siguiente a la publica-
ción de la presente en los «BoletinesOficiales» del Estado y Ja provincia, a
fin de notificar!* tí auto de su proces.-
miefat», recibirle indagatoria y ser re-ducido a prisión en la Cárcel correspon-
diente. *

(B
—

10.416) (B—10.608),

JUZGADO NUMERO r7*
García Jofrín Ramos (José), de vein-

tiocho año? de edad, soltero, panadero
y 'natiíral de Orgaz (Toledo), cuyas de-
más circunstancias se desconocen, pro-
cesado en causa seguida con el núme-
ro 369, de 1946, por robo, comparecerá
dentro del término de diez, días ante tí
Juzgado de instrucción núm-. 17, de esta
capital, Secretaría de don HilarioDago,
con tí fin de notificarle tí auto -dictado
por la Superioridad decretando su pri-
sión provisional comunicada y llevar a
efecto la misma.

JUZGADO ESPECIAL DE
ABASTECIMIENTOS

Gregorio Mena Domínguez,
'

de dieci-
nueve años, natural de Madrid, hij
Juan y de Rufina, que vivió en., la calle
de-Mañuel Cortina, núm. 8, comparecerá
dentro del término de cinco días ante
él Juzgado de instrucción Especial de
Abastecimientos de Madrid, sito en la
calle del Genera! Castaños, núm."i,-,al
objeto de Ser pido en el' sumario' segui-
do én dicho Juzgado con el núni. 20-,

i(af_________________________m

(G. C—3.415) !(B.—10:378)

GilAgudo (Mapuel), de veintidós años
de edad, vecino del Puente de Vallecas,
Dolores Sopeña, 3, procesado en causa
que se le instruye con tí núm. 367, de
1948-, \u25a0 por el supuesto delito de hurto,
comparecerá ante el"Juzgado de instruc-
ción de Alcalá de Henares en tí tér-
mino de dipz días, a fin de constituirse
en prisión en la Cárcel. del partido y res-
ponder de los cargos que le resulten.

'

(G-.C— 3.454) (B:—10.433)

Cebrián García (Luis), de
años de edad, soltero, electricista, hijo
de Ángel y Francisca,, natural de Mur-
cia, vecino de Madrid, domiciliado últi-
mamente en la calle de Atocha, núm. 22
(Pensión Oriente), procesado en causa
que se le sigue con el núm. 88, de. 1948,
por delito de hurto, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción ,dentro del
término de diez días¡ contados desde el
siguiente a Ja publicación de la presente
en los «Boletines Oficiales» del Estado y
la provincia, a én de notificarle el auto
de su procesamiento, indagato-
ria y ser, reducido a pristen en La Cárcel
correspondiente. \u25a0

3-45sJ

(B.—10.610)(B.—10.470)

Hernández Barán (Ricarda),' de vein-
tisiete años, soltero, hijo de Emiliano
y de Carmen, cuyas demás circunstan-

TARRASA
Anastasio Huertas Torrijo, de veiñti-

trés años de edad, hijode Domingo y deJulia, natural de Madrid, d^ estado sol-
tero; con instrucción, con último domi-
cilio en Tarrasa, Ancha, 208, procesado
en el sumario riúm. 167; de 1948, sobrehurto, comparecerá dentro de diez dias
ante el Juzgado de ins/ruccióq de Ta-rrasa, al objeto de constituirse en pri-

\u25a0
C—3.392W

cias y paradero se desconocen, procesa-
do en causa Seguida <_\>n tí núm. 256, de
1948, por apropiación indebida, compa-
recerá dentro del término de diez ¿lías
ante 'el Juzgado de instrucción* núm. i-,
de ésta capital. Secretaría 'de don Hila-
rio Dago Sáinz, con objeto' de notifi-
carle «1 auto de procesamiento cdntra el
mismo dictado, recibirle la oportuna in-
dagatoria y ser reducido a prisión.

(B.—10.560.)

(G. C—3.414) (B.—10.377)

Por él"presente,' y a-, virtud de hafeer
sido habido. el procesado Antonio . Huel-
ves Velaseo,, se deja sin "efecto la requi-
sitoria de 10 de octubre de 1947, dima-
nante del sumario núm. 280, de 1942, y
que fué inserta en el Boletín Oficial
de la provincia de 29 de octubre último,
número 25S. .,

(B.—10:338) (B.—10.435)

ILBAO
(G. C-3,547) Sindicato Civilde 0bIigacionis=

tas de Fábrica de Mieres, S. A.
JUZGADO NUMERO 20

Sánchez Cogulludo (Ramón), de veinti-
trés años, hijo de Victoriano y de Rai-munda, de estado casado, natural de Ma-drid, de oficio fontanero, con instruccióny sin antecedentes penales, domiciliadoúltimamente en Madrid, Peña de Fran-
cia, núm. 6, y cuyo actual paradero se
ignora, comparecerá en término de diezdías en el Juzgado de instrucción núme-ro 2, de Bilbao, con tí fin de ser re-
ducido a prisión, según lo acordado porla Superioridad en causa núm. 261,- de
'947 > por tí delito dé uso indebido de
uniforme.

(B.—10.576)

Hernández Varón (Ricardo), de vein-
tisiete años, de estado soltero,' de pro-
fesión mecánico, natural de Madrid, hijo
de Emiliano y de Carmen, dorHiciliado
últimamente en Madrid, Bretón de los
Herreros, nüm. 3, comparecerá en tér-
mino de diez días ante tí Juzgado de
instrucción núm., 20, de esta capital, ca-
lle del General Castaños, núm. 1, a-res-
ponder a .los cargos que le resultan en
el sumario núm. iiq, de 1947, que se
instruye contra el mismo sobre estafa

-. Por_ el presente, .y a virtud de "haber
sido habido el procesado Angtí Vagué
Alvarez, se deja sin efecto .la requisito-
ria por.lá que se llamaba a pro-
cesado, por razón del sumario 314, de'
1941, por hurto, de 7 de mavo último,
y que fué Ingerta en el Boletín Oficialde la provincia del dfa 28 4k mayo últi-
mo, núm. 127
TG. 0-3.548) (B.-10.577)''

El Comité Directivo fconvoca a los
señores obligacionistas hipotecarios
de la mencionadla eptidad a Junta ge-
neral ordinaria, -que se celebrará el
día 16 de septiembre 'próximo, y hora
de las cuatro de le. tarde, en el Banco'
Español ée Crédito, sucursal de Ovie-
do, con arreglo al siguiente

y hurto, en el que se ha decretado su
prisión provisional .y que manda llamarle

'por requisitorias!
(B—,10.363) CHINCHÓN

Orden del día

SEVILLA
-

Haro Soto (Nemencio), que dijo lla-
marse Nemesio, de cincuenta años deedad casado, jornalero, hijo de Remigio
y María, natural v vecino que fué de
Belmonte de Tajo, trasladándose después
a Arganda, desconociéndose su parade-
ro, comparecerá en término dé diez díasante tí Juzgado de instrucción de ..Chin-chón, para constituirse en prisión encausa por hurto y falsedad, instruida por
dicho Juzgado coh el núm. 56, d* .1940.(G. C.—3.483) (B.—10.442)

i.° Lectura, discusión y aproba-
ción1, si procede, de la Memoria y
Cuentas 'del ejercicio últimamente ce-
rrado.

(B.—T0.56S) Francisco Pérez Hernández, de trein-
ta y cinco años, soltero, empleado, hijo

*
de Juan y Pastora, natura! de Sevilla,
vecino de Madrid,' con domicilio en la"
calle- de Guzmán el Bueno, núm. 46comparecerá ante el Juzgado de instruc-
dión núm.- 1, de Sevillano ante el que
correspóndase los de Madrid, para serconstituido en prisión a extinguir la penaqiíe le ha sidb impuesta en la causa nú-mero 82, de 1942, seguida por falsedad

'

y estafa.

JUZGADO NUMERO 21

Montes López (Francisco), de veinti-
ocho anos, de estado casado, de profe-• sión empleado, natural de Cabra, hijo deJosé y de Encarnación, domiciliado últi-
mamente en esta capital, comparecerá
en término de diez días ante tí Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,

-calle del General* Castaños, núm. i, a
responder a los cargos que le resultan
en tí sumario núm. -228, de 1948, que
se instruye contra el mismo sobre usur-
pación de funciones, en el que se hadecretado su prisión provisional y que
manda "llamarle por requisitorias, como
comprendido en el núm, i.°del art. 835<fe \a ley de Enjuiciamiento Criminal."

2." Ratificación de la confianza al
Comité o, en otro caso, renovación de'
mismo. 9

3-° Propuestas de los señores obli-
gacionistas e información.

El derecho de asistencia será ejerci-
tado conforme al articulo 8.° 'de l°s
Estatutos, pudiendo

>
los interesados

depositar sus títulos én "la Secretaria
del Sindicato o en el expresado Ban-
co, en donde se les expedirá la tarjeta
de asistencia a dicha Jauta.

Oviedo, 21 de agosto' de I948""
Presidente, Pío Alvarez Quevedo.

(A.-^-859)

,(B.— 10. 557) Garqia Navarro (Luis), de veinticua-
tro aftos, soltero, jornalero, hijo de 'An-tonio y Manuela, natural de Aranjuez,
domiciliado últimamente en tí mismopueblo, ignorándose su paradero, compa-

'

reoerá en término de diez días ante tí
-

Juzgado de instrucción de Chinchón, pa-ra ser reducido a prisiSn en causa porroto,.instruida por dicho Juzgado contí núm. 31, de 1941.

GETAFE
López Gallego (Ángel), de treinta y

tres a*os; soltero, frutero, natural deAluden, que tuyo su- último domicilioen Puertollano, avenida de José Antonionumero 32, comparecerá ante el Juzgadode instrucción de Getafe para constituir-se en prisión, que- le ha sido decretad.-,
por la Audiencia Provincial de Madrid

(B.—ro.6n)

, Tomás Seguí (Francisco Jos¿), de, cuarenta y siete años, de estado casado,
(G. C—3.482)

•\u2666•\u2666***•••*•\u2666•••\u2666•\u2666\u2666,

Imp.Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 9(B.—10.441 J"


